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ANEXO TRES

EIV CASO DE NO PRESENTAR U GAMNTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE IA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUIS/C/OÍVES PAM EL DISTRITO FEDEML. LA GARANTíN OE CUUPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTR,ATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OE LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIF¡CADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SEGRETARíA DE FTNANZAS DEL D|STRITO FEDERAL POR EL 15% (QU|NCE POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE CAARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍONS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OpCtÓN B), EN LA REDACCóN DE LA F|ANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE t-AS
DEMAS ESTIPUUCIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TMNSCRIBIR I.AS SIGUIENTES:

A"1. QUE LA FIANZASE OTORGA EN TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

,';2. QUE EIS CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁNCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A"3. "LA INSTITUC¡ÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTICULO
1I9 DE LA LEY FEDEML DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, I18 Y I28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A'4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRA UGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE ¡NTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DTRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO 'EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TERMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA iroNTo DE LA GARANTII (rsz oeu v¡LoR TorAL DEL coNTRATo srN tvA)

st
NIA// NA x

/ nuueao DE FTANZA / cHEeuE: NlA

AFIANZADORA/ BANCO: N/A

t ,..)1

CAPTURISTA: RGV
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¡ Revisión a regulador de voltaje delgenerador principal, reemplazar en su caso necesario,

previa comprobación del mal estado.
o Revisar el s¡stema de carga de baterías.
. Limpieza conjunto generador, Sopleteado de tablero de transferencia.

. Verificar el funcionamiento de la subestación y anotar en reporte las recomendaciones.

El servicio debe incluir.

Refacciones menores:

Terminales de batearfa, grasa, estopa, aceite de relleno, baterfas, precalentadores, solenoides,

anticongelante-anticorrosivo de relleno, terminales de cables de control, ab'azaderal püas y

tornillería en general, fusibles, pintura de alta temperatura para escape, asf como las refacciones

necesarias en elservicio de mantenimiento preventivo y afinación mayor.

Refacciones mavores

En el caso de suministro e instalación de refacciones no incluidas, únicamente se cobrara el costo
de las refacciones, la mano de obra por su instalacién será dentro del contrato, si las refacciones

son suministradas por la contratante no habrá cargo alguno.

El servicio deber incluir la mano de obra necesaria y todos los materiales y refacciones requer¡das

a excepción de lo siguiente:

. Todas las refacciones internas de los motores de combustión, como pistones, bielas,

anillos, cigüeñales, bomba de aceite
. Los interruptores termo magnéticos de 100 amperes o mayores, los contactos de fueza en

los interruptores de transferencia.
. Trabajo en el embobinado principal de los transformadores y generadores.

Se deberá contar con un seguro que cubra los daños que se pudieran ocasionar durante el

desarrollo de sus actividades o por daños ocasionados al inmueble o al personal por falla de los

equipos.

En cada servicio será emitido el reporte técnico correspondiente que servirá como bitácora de

mantenimiento.
I/t

ñao" y cada uno de los reportes de emergencia deberán ser atendidos durante las 24 horas dQ, , ,
día, por el periodo en que dure el servicio, para lo cual se deberá proporcionar los númetolt \ I

telefónicos nombres y cargos de las personas que atenderán los reportes. \_X
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Mantenimiento Correctivo.

Se entenderán como mantenimiento correct¡vo, las acciones que deban ejecutarse para reparar las

fallas, desperfectos o descomposturas que eventualmente pudieran sufrir los equipos, Estos

servicios se deberán rcalizar pronta y eficazmente.

Para realizar los serv¡cios correctivos que se requieran por fallas eventual de los equipos. La

empresa prestadora del servicio deberán atender en forma inmediata todas y cada una de las

solicitudes, acudiendo en un término que no exceda de dos horas contadas a partir del instante en
que reciba el reporte correspondiente:

En cada visita se entregará un reporte firmado por el técnico, donde se describe el detalle de las

condiciones del equipo, las refacciones utilizadas en su caso, así mismo para mantener al día una

bitácora de servicio puntual.

El servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo deberá contar cuando menos con el 50%o de
integración nacional de conformidad con el artículo 30 fracción I de la ley de Adquisiciones para el

Distrito Federal.

Todas las visitas, consultas y revisiones, no deberán tener un costo adicional al contrato.

Servicio Mecánico.

. Revisión del nivel del aceite, agua del radiador y electrolito, gobernador en su caso

agregar.
o Revisión del nivelde tanque de combustible.
. Revisión del precalentado y/o cambio
. Revisión del balero, gobernador, motor de arranque y/o cambio y engrase.

o Revisión de bandas y/o cambio.
o Revisión y corrección de fugas en general.

. Revisión de mangueras del sistema de enfriamiento, lubricación y sistema de

indicadores y en su caso necesario reemplazo.
. Revisar flujo de aire generador.
. Vaciar trampas de agua de escape.
. Revisar y/o limpiar filtro de aire.

Servicio Eléctrico.

. Revisión de reveladores, reemplazar en su caso

. Observación de puntos sobrecargados.

. Verificación de voltaje y frecuencia en generación, así como registro en bitácora.

Revisión y corrección de conexiones (generador, tablero de control etc.)

Revisión y corrección de tiempo de transferencia y retransferencia, así como desfogue de
planta, asentando en bitácora t¡empos de respuesta

simulacros de operación de reloj programador, asícomo puesta en tiempo.
Lectura de corriente de carga de batería y densidad de electrolito
Pruebas de equipo con y sin carga.
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ALCANSE DEL SERVICIO:

REVISIÓN, APERTURA Y AJUSTE NECESARIOS DE ACCESOS'

LIMPIEZA GENERAL.
DESMONTAJE DE CARCAZAS.
AJUSTE DE CONEXIONES.
VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE EQUIPO.
VERIFICACIÓN DEL ESTADO ACCESORIOS.
TOMA DE LECTURAS, MEDICIONES YVERIFICACIÓN DE NIVELES.

AJUSTES NECESARIOS DE MECANISMOS.
REAPRIETE Y SUJECIÓN DE CONEXIONES.
nrVislói y coÁREcctóN DE AccESoRloS ELEcrRlcoS PERIFÉnlcos.
eüeóñAclOÑ oe nrpoRrEs EScRIToS coN REPoRTE FoToGRAFlco.
PRUEBAS NECESARIAS DE OPERACIÓN.

PERíODO DEL SERVICIO: OI AL 31 DE ENERO DE 2016

ANEXO TÉCNICO

RELACIÓN DE SUBESTACIONES Y PLANTAS DE LUZ

1

SUBESTACION
"A" CON PLANTA
DE LUZ

SEDE
DELEGACIONAL
(A UN COSTADO
DE LA
DIRECCIÓN
GENERAL DE
SERVICIOS
URBANOS)

CALLE 10 Y
CANARIOS
S/N COL.
TOLTECA

SUBESTACION CON
TRANSFORMADOR
DEEMSA, DE 5OO KVA,
23000-220 Y 127 VOLTS,
sERtE 2608587, CON
PLANTA DE LUZ MARCA
GENERAL MOTORS, MOD.
8V92TA. CAPACIDAD 3OO Iry

2

SUBESTACION
"8" CON PLANTA
DELUZ

TEATRO DE LA
JUVENTUD
(PARTE
POSTERIOR DEL
TEATRO)

CANARIO Y
PROLONGACI
ót't cRl-le ¿
S/N COL.
TOLTECA

SUBESTACION ELECTRICA
CON TRANSFORMADOR DE
500 KVA, 23000440 Y 254
voLTS, SERIE 4003-155687,
CON PLANTA DE LUZ
MARCA PERKINS,/
CAPACTDAD 50 r(VV ll

/s
SUBESTACION
"c

BATALLON DE
SAN PATRICIO
(JUNTO A LA
BIBLIOTECA)

ESCUADRON
201 S/N COL.
CRISTO REY

SUBESTACION ELECTRICA
CON TRANSFORMADOR.DE
122 t(/A 23000-4401254
VOLTS. SER¡E 9590-1-1

/ : -./G'
e
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REQUERIMIENTOS MINIMOS PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TRES SUBESTACIONES ELÉCTR¡CAS Y DOS

PLANTAS DE LUZ

Reporte por escrito.

El proveedor del servic¡o deberá entregar mensualmente por escrito todos los trabajos
mantenimiento efectuado a las subestac¡ones y plantas de luz minuciosamente detallado y
fotografías.

El Servicio de M?ntenimiento Preventivo constará de:

o Revisión de temperatura de aceite refrigerante deltransformador.
. Revisión de aparta rayos y/o sistema de tierras, reemplazándolo de ser necesario.
. Revisión de conos de alivio y/o mufa termina reemplazándo de ser necesario.
. Revisión de interruptor de paso.
o Revisión de bujes y reemplazo de ser necesario
o Revisión de fugas en general.
. Verificación detallada de posibles arcos formados por desperfectos.
. Revisión y ajuste de conexiones, evitando falsos contactos y calentamiento.
. Revisión y limpieza a los aisladores.
. Limpieza generalde gabinetes.
. Revisión y ajuste de porta fusibles
. Medición de la resistencia de aislamiento de los cables de alta tensión de alimentación.
. Limpieza integralde los transfonnadores.
o Medición de rigidez de aceite aislante de los transformadores determinando el valor de

neutralización.
. Prueba de índice de polarización de los transformadores.
. Limpieza integralde los gabinetes de los tableros generales de baja tensión
. Limpieza y verificación de los instrumentos deltablero de control y/o arranque de la planta

de emergencia.

En cuanto a la limpieza de los gabinetes se verificara que todas las cargas delsistema estén fuera,
comenzando por cada uno de los interruptores, la limpieza se hará a base de disolventes
dieléctricos.

Las refacciones y materiales que se utilizan en el mantenimiento preventivo y el estudio de carga
correrán a cargo del proveedor.

rI
E¡ cuanto a las refacciones de las subestaciones y plantas de emergencia que neces'1É{n

Cambiarse, fuera del mantenimiento específico, elcosto será a cargo de esta Delegación , 
\\ I

Cuando sea requerido el trámite de derechos de pago, ante la Comisión Federal de ElectricidaOV

de
con

será pagado por el proveedor.
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ANEXO DOS

216,458.80

216,458.8(

186,602.41186.642.41

SUAESIAC/ÓN "A" CON PLANTA
DE LUZ SEDE DELEGACTONAL (A
UN COSTADO DE LA DIRECCION

.ACION "8" CON PLANTA DE
LUZTEATRO DE LA JUVENTUD

POSIFRIOR DELTEATRO

sAN PATRIC|O (JUNTO A LA

EL SERVICIO CONSIDERA LAS TRES SUBESTACIONES Y LAS 2 PLANTAS DE LUZ DE

MANERA MENSUAL, SE LLEVARA A CABO DURANTE EL MES DE ENERO DE 2976

RELACIÓN Y ALCANCE DE SERVICIO A EQUIPOS PERIFÉRCOS
ELÉCTRICOS

RELACIÓN DE EQUIPOS:

1.- TRANSFORMADOR EN SECO DE BAJA POTENCIA DE 75 KVA
2.- TRANSFORMADOR MARACA TELSA DE 2OO KVA
3.- GENERADOR DE POTENCIA MARCA MARATHON ELECTRIC 371 AMPS. ll
4.- EQU|pOS DE TRANSFERENCTA MARCA |GSA MODELO GENCON lV 700 AMPS. NUMERqI
gf seane cAc.PL-Fo13-1. ^_ .^_tl t,
ií.- rnnrusroRMADoR DEEMSA, DE 500 t(/A, 23000-220Y 127 voLTS, SERIE 26085-87, 107q \\\
LrrRos DE A|SLANTE, AÑO DE FABRICACIÓN 1986. \ I.
6.- GENERADoR MARbA MAGNA MAX, MOTOR GMC-DETROIT DIESEL, MODELO-8Vg2T. "\
7..EQUIPO DE TRANSFERENCIA MARCA FEDERAL PACIFIC MODELO CH-V DE lOOO AMP.

e7- Página 10
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ANEXO UNO

ARTICULOS 27 INC/SA C, 52 Y 55 DE LA
LEY DE ADQU'S/C'OAIES PARA EL

DISTRITA FEDERAL

D ! r¡cacró f,
avrc

O!¡EGóf,

CONTRATACIÓIU OC tOS SERY/CIOS DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIYO A SUEESIAC'ONES, PIANTAS DE LUZ

Y EQUIPOS PERIFERICOS

PERSONA FISICA

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTA DE OTRO EQUIPO
ELECTRONICOY DE EO' 'I': DE PREC/S/ÓN.

CORREO ELECTRÓNICO:

DOCUMENTO PROBATORIO:

DOMICILIO FISCAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

,17



DEL!GA<Ió¡
fuvrno
O.RE6óN

ADJUDICACIÓN DIRECTA
FELIPE AVILA TORRES

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Gapital$ocial
CDMX

PREINVERSIÓN

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
DAO/DGA/D RMYSG/CAPS/1 6-01 /OOI

DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQU¡ER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMIC]LIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

I.AS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTR|TO FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN (3r) DíAS DEL MES DE DIGIEMBRE DE 2015.

..EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

REVISÓ

Página 8 de 16
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LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO

INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE IáS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDEML PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓru RNTICIPADA DEL

PRESENTE CoNTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE

COMÚN ACUERDO. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE

INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

COJtITRI\f,úASICOMO AQUELLQS DOCUIT¡EruTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE

MANERA DI A O IÑDIRECTA EL'CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PUBLICA, Y SEA DIV,ULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14, FRACCIÓI''¡ XXVII DE I-A LEY DE

TRANSPARENGIA Y ACCESO A I-A INFORMACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON

EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

V¡GESIMA.. LoS DAToS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTMTISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTo EN Los ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE

uirr_¡ánÁN, coNFoRME A LA NoRMATIvIDAD vtcENTE, y poDRAN sER TRANSMlrlDos EN

cASo DE REQUERIMIENToS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCRNOS JURISDICCIONALES U

Óncn¡Ios DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE

coADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS DE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN

SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,

DIRECToR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS

DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASf COMO LA

ÁevóóÁólóNr DEL coNSENTtMtENTo Es EL uBrcADo EN cALLE 10, stN NUMERo, col.
TOLTECA, C.P. O1IáO OCrcCACIÓN AIVNNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO,

CoRRESPoNDIENTE A LA oFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE ÓRCNruO POLITICO
ADMIN|STRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: 52761

6827. ll
EL INTERESAD9 poDRÁ DtRtGtRSE AL tNsrruro DE AccESo A LA tNFoRMAclóN eúer-rd{1. 7

DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRAASESOR|A SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA L\ X
LEY DE PRoTEccIÓN DE DAToS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO:- \

CónnEO elECfnÓUCO: datos.personales@infodf.org.mx O EN l-A PAGINA
www.infodf.orq.mx.

vtcÉstMA eRIMERA.- eARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA INTERPRETACIÓN, /
CUMPLIMIENTO y EJECUCTÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, /
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL//

-/f
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EN AMBoS cAsos SE LE COMUNICANA ru PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPECTIVo DE DICHA GARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, ST SE IGUALA O

SUPERA LA APLIaA9IÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL ,LA

DELEGA9IÓN,, PoDRA RESC,ND,R EL CONTRATO S,A, NINGUNA RESPOA,SABILIDAD, MISMA
9ITUAaIÓN QUE sE LE INFoRMARA AL PROUEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTó^'.

DÉqMA cuARTA.- EL (LAS) Ánen$t soucre¡treot SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE

SUPERV¡SAR Y VERIFICAR |j CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CoNFoRMIDAD LAS REMIS¡oNES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTMTADOS.

SI ..LA DELEGACIÓN,' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGUI.ARIDAD Y/O

]NCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR I.AS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR", DE I.AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MAT.A CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALEC¡DO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAqÓN' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA SEXTA.- l-AS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIÓN", coNslDERA QUE "EL
PRovEEDoR' HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

ooNSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE

oPERARA DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION''.

..LA DELEGAG¡óN'', RESCINDIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRo DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A I.A CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO DOS

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAIJSUIA PRIMERA, SI 'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE

coN I-A cANTIDAD ESTABLEcIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES
coNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECN]CAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, I

1t.
4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAq I

Los DEREcHos DERlvADos DEL PnlsEllr19.o,.llT11lo,^99l^FIct^?cl,ÓJ ,o5L9:*1
cASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLT¡MO PARRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
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NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

DE LoS BIENEs Y/o sERVIcIoS oBJETO DEL PRESENTE CONTMTO POR EL TERMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN" O .APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTo A nnzOÑ oE LO ESTIPUI-ADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE

CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR'' DE LA

RESPECTIVA GAMNTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO ..EL

PRoVEEDoR" HUBIESE ENTREGADO A ..LA DELEGACIóN,' LOS BIENES Y/O SERVICIOS

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE
Y CONSTANDO EN

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

POR ESCRITO DEL PROVEEDOR
ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO

DIoHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
cuARTA pAnnnro sEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuYA APLlcAclÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE cUMPLIMIENTo sE REALIZANA OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA,

DÉctMA pRIMERA.- "EL pRoVEEDoR" SE oBLlcA A No cEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGAC¡ONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,

SALVo LoS cAsos coNTENIDoS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLT¡MO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER

CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉctMA SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNST¡TUYE coMo PATRóN DEL PERSONAL QUE
ocUPE coN MoTIVo DE LoS SERVICIoS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN.'Y SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN.MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEY DE

ADQUISIGIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA

CONVENCIONAL POR RETMSO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL

lMpoRTE EeutvALENTE AL r% (uNo poR crENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA DíA DE

EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMo, SALVo QUE EL Anen SoLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

sERVIcIoS EN ESTE cASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVIC|O.

¡EL
ASI
DEL

PETICLA PE

LA(s)

¡ ;5r--* -

RETRASO (HASTA LLEGAR A 1s DíAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE ToTAL DE LA

ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE

EL MoNTo MÁXMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATP
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ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDEML, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBL¡GA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA

DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES coNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE .EL pRovEEDoR", QUTEN TENDRA LA oBLlcAclÓN DE

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

éÁnn-ciEiibiicns,- cÁuono, coNDtcIoNES oR¡GINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIn¡o cASo "EL PRoVEEDoR" TENDRA Iá OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN S¡DO ENTREGADOS LOS

BtENEs oBJETo DE ESTE coNTRATo ÉÑ ifnlnrAcÉN DE "LA DELEcActÓN", sE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS OC CNIIONO A LOS MISMOS, EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
poR ,,LA DELEGAcIéñ', oeglonfvlENTE ACREDLTADo PoR LA AUToR¡DAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAS pRU;ü3éERA CüeieRro poR,,EL pRovEEDoR" y sE PRACTICARAN soBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR t-AS PRUEBAS

sERÁN REpUESTAS poR "EL pRovEEDoC", srN cosro ALGUNo PARA'LA DELEGAGIÓN".

..LA DELEGACIÓN,', PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LNS PNUEENS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CÁnncrenlslCRS Y ESPECIFICACIoNES TÉcNlcAS SoLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA

ENTREGA DE LoS IT¡IsII¡OS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS

euE EN su cASo SEAN sbulclrRoRs poR'LA DELEGAcIóN" Y PRESENTADAS PoR "EL
pRoVEEDOR" EN EL pROCESO DE ADQUISTIÓN YIO SERVlclO, LAS CUALES OBRARAN EN

poDER DE ,,LA DELEGAG|óN',; EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN I.AS

cÁnncrenlsilcns y ESpEctFtcActoNES TEcNtcAs sollclrADAs, No sE RECIBIRAN Los
BTENES yto sERvtctos A sATtsFAcctóN DEL Ánen soLlclrANTE Y SERA Morlvo DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTMTO.

sExTA.- l-,q vtcENclA DEL PRESENTE coNTRATo SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

Fónn¡Ár_láctóN y HAsrA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2016, coNVlNlENDo AMBAS PARTES EN

QUE ..LA DELEGAGIÓN", PoDM SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

sÉpnMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL PRovEEDoR" SERA EL tlttttco
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS

INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTI

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,

CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA

AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.
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I¡I.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MAI.A FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE ''LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓ¡¡, CNNTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACTONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOL¡CITE 'LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR'SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN I.A CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFTCAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREC¡O Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIENDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACTóN'' PAGAM A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTMPRESTACIÓN DE LA ADQUISICóN DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A'EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A I.A FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAN OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLATA DE LA CONSTITUC'Óff S'A' NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXICO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-9712054N4

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,
DE

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'
LES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES)

FACTURA(S) CON SELLO ORtctNAL O F|RMA DEL ALMACET\¡ OeruennL Y/o AREA SOLICITAN
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPOND¡ENTE. EN EL CASO DE LOS

SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

'eiceSo Á "er pnóüleo-óf; esre DEBERA RETNTEGRAR Los REMANENTES, MAs Los
CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A

QUE
POR

DE

INTERESES CORRESPONDI
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I.6.- EL PRESENTE coNTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUIs¡cloNES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUF¡C¡ENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPL¡R t.AS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PREsENTE coNTRATo PARA t.A REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA

SOLICITANTE, CIáVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

..7.. QUE PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON EL PRESENTE CONTMTO, SEÑALA COMO

DOMtc¡Lto EL UBTCADO EN cALLE 10, SIN NÚMERO, EsQUll¡A AVENIDA cANARlo,
coLoNtA rólrEóÁ, bóolco posrAL 0fis0, DELEGAG|óN Álvnno oBREGóN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXCO, DISTR¡TO FEDERAL

II.- DECLARA'EL PROVEEDOR'':

II.I.. QUE ES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISI.ACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

cuYos DAToS DE IDENTIFTCACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTRATO.

fi.z.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, sUS APODEMDOS Y REPRESENTANTES.LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL SERVIcIo DE AQUELI-A, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN I.AZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON

APLIcABLES LoS ARTícULos 8 FRAcCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESpoNsABIL¡DADEs ADMtNtsTRATtvAs DE LoS sERvlDoREs PÚBLlcos Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAI-AC¡ONES,

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.- QUE PARA EFECToS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 IJLTIMO PARMFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.. QUE PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMQ

' ,, DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR. I
1[*

lll.- DECLARAN AMBAS PARTES: \t \,
\_{

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL \

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
tq.2-
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARo oBREGóN A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA 'LA DELEGAcIóN",
REpRESENTADA EN ESTE Acro poR ne¡¡É ANToNro cRespo Dinz, o¡RrcroR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENoMINAnÁ coTT¡o ..EL PRoVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DEcLARAcIONES y CTAUSUI-RS:

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGTcTóI¡" poR coNDucro DE su REPRESENTANTE:

QUE ES UN Óncn¡¡o poI-ITIco-RDMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMlNtsrRAclót¡ plleltcA DEL DtsrRlro FEDERAL, coN AuTouotr¡ln FUNctoNAL EN
AccloNES DE GoBtERNo, coNFoRME A Lo DrspuESTo poR l-os nnrículos 122,
ApARTADo c, BASE TERcERA, rRRcclóN ll DE LA coNsTtruclótt polflcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 TNNCCIÓru III, AZ PANRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; T, Z PARNRTOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓru III, 5, 10 FRACCIÓU I, IT PARRRTOS PRIMERO Y
sEGUNDo 37, 38 y 39 FRAcclóru xlv DE LA lev oncÁucA DE LA ADMtNtsrRnctóru
PUEUCR DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, S PRACCIÓ¡.I
lll, 120, 121,122 úmn¡o pARRnFo, 122 Bts rRncclóN t, tNclso c y oeuAs RELATlvos
y ApLtcABLES DEL REcLAMENTo TNTERToR DE LA ADMrNrsrRActótt púellcA DEL
DISTRITO FEDERAL.

euE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo "LA DELEGnctó¡t'sE ENcUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. neruÉ ANToNro cREspo oi¡2. ouleN AcREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRRCIÓI'I, POR LA C. JEFA DELEGAC¡ONAL, EL OfN OT OE

OCTUBRE DE 20I5.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuEsro EN EL nRrfculo tzz, útttt¡o pARnnro Y Q5
rnncctó¡l I DEL REGLAMENTo TNTERToR DE LA ADMrNrsrRRclóN púatlcR oet
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2019, EN LA GAcETA oFlctAL DEL DrsrRrro FEDERAL No. 194 DE LA oÉc¡un ocrAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Át-vRRo ognEGóN, oelecó EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTnncIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTMTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓru OC SERVICIOS
CONTEMPI.ADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA I-rcrRctóru púgllcR, lnvlrRctótl
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓ¡I O¡RECTN, V
oen¡As AcToS ¡unfolcos oe cnRAcrER ADM¡NISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
oTRA fNooIe Y EN GENERAL ToDoS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y
REGULADos EN EL cóotco crvrL pARA EL DtsrRrro FEDERAL, DENTRo orL Áfi¡elro
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES ¡Y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. II(Nf
euE REQuTERE DE Los BtENEs yto sERvtc¡os oBJETo DEL pneserulV'
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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